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MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

12232 ORDEN de 30 de abril 1993, complementaria
de la Orden de 31 de octubre de 1990, sobre
compensaciones a empresas eléctricas explo
tadoras de centrales térmicas de carbón.

En cumplimiento de la Decisión de 20 de diciembre
de 1989 de la Comisión de las Comunidades Europeas
sobre reducción de intervenciones financieras del Estado
español en relación con el carbón térmico, la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, apro
bó el 28 de junio de 1990 el Plan de Reordenación
del sector del carbón para empresas sin Contrato-Pro
grama (ESCP), entre cuyas líneas de acción figuran:

Por una parte, el cierre o reducción de actividad de
Empresas e instalaciones mineras no competitivas a
medio y largo plazo y, alternativamente, el apoyo de
la minería competitiva.

Por otra, el fomento de la diversificación y promoción
industrial en los entornos mineros afectados por el pro
ceso de reordenación del carbón.

Como instrumento para la ejecución de la primera
de las líneas de acción indicadas, la Orden de 31 de
octubre de 1990 estableció, a favor de las empresas
eléctricas explotadoras de centrales térmicas de carbón,
compensaciones por los pagos efectuados a su vez por
dichas empresas a las empresas mineras cOmO conse
cuencia de la reducción de los niveles de suministro
existentes. Para el sector eléctrico, la instrumentación
de estas compensaciones se justifica en base a la reduc
ción de los costes de generación de energía en las cen
trales térmicas de carbón, al permitir la sustitución del
combustible que tiene un coste de extracción más ele
vado. Tales compensaciones tienen un componente rela
tivo a los aspectos laborales de la reordenación y otro
componente por la reducción de suministros.

La misma Orden de 31 de octubre de 1990 que esta
blece los mecanismos compensatorios para hacer frente
al costo de los cierres y reducciones de producción nece
sarios, introduce a su vez unos mecanismos de ayuda
a la reestructuración de las empresas mineras cuya via
bilidad está asegurada pero que requieren inversiones
importantes en su Plan Estratégico, mecanismos basa
dos esencialmente en los anticipos del Suplemento de
Precio definido en la Orden de 23 de julio de 1987,
que complementa las aportaciones de las empresas.

La reordenación del sector carbón, acompañada de
una mejora de Ja competitividad del mismo, produce
inevitables pérdidas de empleo en áreas cuya. principal
fuente de renta y de ocupación de mano de obra es
la minería. Estas zonas, tan dependientes de una sola
actividad económica, cuentan con importantes condicio
namientos que dificultan las posibilidades de generación
de inversiones en las propias áreas y de atraer inver
siones de otras zonas.

Por tanto, la segunda línea de actuación contemplada
en el Plan de Reordenación aborda el aspecto de la rein
dustrialización de las cuencas mineras que, por haber
sido afectadas en mayor medida por los procesos de
cierre y reducción de actividad, han soportado un mayor
coste social. De este modo, la necesidad de crear en
ellas empleo alternativo se configura como un problema
derivado de la racionalización del sector, cuyo coste se
afronta a través de la vía utilizada para financiar el refe
rido proceso de racionalización.

En este sentido, resulta necesaria la convergencia de
los estímulos a la inversión en aquellas zonas, por lo
que parece lógico que el propio Plan, que tiene esa inci
dencia sobre el empleo, genere apoyos financieros que,
complementando a los establecidos por las Administra
ciones Central, Autonómica, Provincial y Local, contri
buya a la creación de un marco de ayudas que resulte
atractivo para los inversores.

Para ello se establece, como compensación comple
mentaria de la definida en los artículos 1.° y 4.° de la
Orden de 31 de octubre de 1990, los mecanismos de
ayudas para la reindustrialización, cuyas cuantías se
determinarán a partir de las que resulten aprobadas bien
por el componente de reducción de producción según
aquellos conceptos, bien por los importes que pudieran
percibir en aplicación del apartado 3.° de la Orden de
14 de febrero de 1992, y que será aprobada mediante
un mecanismo paralelo al establecido en aquella Orden,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se establece a favor de las empresas eléc
tricas, integradas en el SIFE, explotadoras de centrales
térmicas de carbón, y cuyos suministros hayan sido redu
cidos en el marco de lo dispuesto por los artículos 1.°
y 4.° de la Orden de 31 de octubre de 1990, una com
pensación complementaria de la establecida en la Orden
mencionada, con cargo a los fondos constituidos en OFI
ca por su participación propia en la tarifa eléctrica, des
tinada a financiar ayudas para la reindustrialización de
las cuencas mineras afectadas por el proceso de reor
denación del sector como elemento complementario del
Plan de Reordenación de la Minería del Carbón.

Dicha compensación será calculada a partir del impor
te máximo del componente de reducción de producción
que fija la Orden de 31 de octubre de 1990, y se esta
blece en un porcentaje del 7,5 por 100 de dicho importe.

Segundo.-En los casos de suministros procedentes
de empresas mineras, que, estando acogidas al artículo
2.° de la Orden de 31 de octubre de 1990, puedan
dar lugar a compensación por excedentes laborales, por
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 3.° de
la Orden de 14 de febrero de 1992, habrá lugar igual
mente a la compensación destinada a financiar ayudas
para la reindustrialización.

En estos supuestos, la cuantía de la compensación
destinada a financiar las mencionadas ayudas, será el
7,5 por 100 del importe del anticipo del Suplemento
de Precio.

Tercero.-A estos efectos se crea una Comisión pre
sidida por el Secretario general de la Energía y Recursos
Minerales y constituida por la Dirección General de Minas
y de la Construcción, Dirección General de la Energía
y Delegación del Gobierno en la Explotación del sistema
Eléctrico, correspondiendo la Secretaría de la misma a
la Dirección de OFICO, con el fin de abordar la instru
mentación de las mencionadas ayudas.

Las conclusiones alcanzadas sobre las anteriores
cuestiones, serán recogidas en una Resolución de la
Secretaría General de la Energía y Recursos Minerales
que. establecerá el carácter y la forma de cuantificar las
ayudas, los criterios y procedimientos para su concesión,
el mecanismo para efectuar el seguimiento, así como
las garantías necesarias para el buen fin de las mismas
en función de la consecución de los objetivos de estímulo
y permanencia de la inversión y el empleo en las cuencas
mineras.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del Esta
do» y podrán acogerse a ella aquellas empresas eléc
tricas, integrada en el SIFE, explotadoras de las centrales
térmicas de carbón cuyos suministros hayan sido rea
lizados por empresas mineras acogidas, bien a lo dis
puesto en la Orden de 31 de octubre de 1990 o bien,
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a lo establecido en el artículo 3.° de la Orden de 14
de febrero de 1992.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 30 de abril de 1993.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Secretario general de la Energía y Recursos
Minerales.

12233 ORDEN de 3 de mayo de 1993 sobre com
posición y funcionamiento de la Junta de
Compras del Ministerio de Industria. Comercio
y Turismo.

El Real Decreto 298/1991, de 12 de marzo. creó
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Aprobada
su estructura orgánica básica por el Real Decreto
420/1991. de 5 de abril. resulta necesario constituir
la Junta de COrT)pras,

En su virtud. previa aprobación del Ministerio para
las Administraciones Públicas, dispongo:

Primero.-La Junta de Compras, que dependerá orgá
nicamente de la Subsecretaría de este Departamento,
queda constituida de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Servicios.
Vicepresidente: El Subdirector general de Servicios

y Régimen Interior,que podrá actuar como Presidente
por delegación del Director general de Servicios.

Vocales: Un funcionario designado por el titular de
cada uno de los Centros directivos del Departamento,
con nivel de Jefe de Servicio como mínimo.

El Jefe de Servicio de Proyectos y Obras de la Sub
dirección General de Servicios y Régimen Interior.

Un Jefe de Servicio de la Subdirección General de
Coordinación de la 'Secretaría de Estado de Comercio,
designado por el Secretario general de Comercio.

Secretaría titular: El Jefe de la Unidad de Adminis
tración Financiera, de la Subdirección General de Ser
vicios y Régimen Interior.

Suplente: El Jefe del Servicio de la Unidad Central
de Compras, de la Subdirección General de Servicios
y Régimen Interior.

A las reuniones de la Junta podrán incorporarse los
funcionarios que por sus especiales conocimientos téc
nicos se consideren necesarios, cuando así lo requiera
la naturaleza de los asuntos o adquisiciones a tratar.

Segundo.-Cuando la Junta actúe como Mesa de Con
tratación formará parte de la misma un Abogado del
Estado del Servicio Jurídico del Departamento y el Inter
ventor delegado en el Ministerio de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado.

Tercero.-Los representantes de los Centros directivos
del Departamento serán convocados cuando Ids asuntos
a tratar afecten a sus respectivos Centros.

Cuarto.-Son atribuciones de la Junta de Compras
del Departamento las que establece el Decreto
3186/1968, de 26 de diciembre, así como las que. de
conformidad con lo previsto en el Reglamento General
de Contratación del Estado, le encomiende el titular del
Departamento.

Quinto.-A tenor de lo dispuesto en el artículo 4.° del
Decreto 3186/1968. las funciones atribuidas a la Junta
de Compras de este Departamento, en relación con el
material no inventariable, pueden ser delegadas en la
correspondiente Unidad de la Dirección General de Ser
vicios. que actuará conforme a las instrucciones que reci
ba de la propia Junta de Compras.

Sexto.-EI funcionamiento de la Junta de Compras
se regirá por lo dispuesto en el capítulo 11, título 11 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común.

Séptimo.-Las relaciones de adquisición de material
mobiliario y de oficina inventariable a que se refiere el
artículo 17 del Decreto 3186/1968, serán remitidas al
Servicio Central de Suministros a través de la Secretaría
de la Junta de Compras.

Octavo.-Las propuestas de compra de equipos infor
máticos y de automatización de oficinas, incluso cuando
se refiera a equipos sometidos al régimen de adquisición
centralizada, deberán ser informadas por la Comisión
Ministerial de Informática con carácter previo a su ele
vación a la Junta de Compras.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 3 de mayo de 1993.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria. Comer
cio y Turismo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

12234 ORDEN de 5 de mayo de 1993 por la que
se prorrogan. para el período 1993/1994,las
cantidades de referencia individuales de leche
de vaca asignadas al amparo de la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 4 de diciembre de 1992.

En la Orden de 4 de diciembre de 1992 por la que
se regulan determinados aspectos relacionados con la
asignación de cantidades de referencia individuales en
el caso de entrega a compradores para la aplicación
del régimen de tasa suplmentaria en el sector de la leche
y de los productos lácteos. se establece como anexo
el modelo de comunicación, por el Director general de
Producciones y Mercados Ganaderos, de las cantidades
de referencia individual asignadas a cada productor para
el período 1992/1993.

Habida cuenta de que para el período 1993/1994
no han cambiado las circunstancias existentes en el
momento de la asignación. procede efectuar la prórroga
pertinente.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Las cantidades de referencia indivi
duales asignadas y comunicadas a los ganaderos pro
ductores, de acuerdo con lo establecido en la Orden
de 4 de diciembre de 1992. quedan prorrogadas para
el período 1993/1994, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 4.° de la citada Orden.


